NOTA N° 


  LETRA: S.R.N.

USHUAIA,

SEÑOR MINISTRO DE LA PRODUCCIÓN:



Me dirijo a usted y por su intermedio a quien corresponda, a fin de dar respuesta a lo solicitado en la Resolución de la Legislatura Provincial N° 178/05.



Al respecto, cumplo en informar lo siguiente:

1.- 

1.1.- Se está realizado un relevamiento provincial sobre la actividad cunícola.

1.2.- Detalle de los emprendimientos establecidos y condiciones de los mismos:


1.2.1.- Juan Pablo FAMÁ

Inscripto en el Registro Provincial de Criaderos Comerciales de la          Fauna Silvestre y Animales de Granja mediante Resolución S.R.N.N° 155/03 de fecha 12/12/03 (Expediente N° 11940/03).

Realizó faenas en el Matadero Municipal de Ushuaia, para comercialización local.

Realizó una exportación de animales vivos a un criadero de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.

Solicitó la baja del Registro mencionado y le fue otorgada mediante Resolución S.R.N. N° 92/05 de fecha 27/06/05 (Expediente N° 11940/03).


1.2.2.- Carlos Alberto CANTERO

Inscripto en el Registro Provincial de Criaderos Comerciales de la Fauna Silvestre y Animales de Granja mediante Resolución S.R.N. N° 30/05 de fecha 07/03/05 (Expediente N° 3496/05).

Realiza faenas en el Matadero Municipal de Ushuaia, para comercialización local.

2.- La Provincia está adherida por ley y no forma parte de la Comisión Nacional de Cunicultura (Decreto Nacional N° 881/98 reglamentario de la Ley Nacional 23.634. Al no contar con Presupuesto Nacional, las acciones en este marco no han sido relevantes. Ante la desfavorable situación económica del país, la actividad sufrió un sensible retroceso en su desarrollo, sumado a una prohibición de exportación del Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA) ante un evento sanitario ocurrido. Esto da cuenta de la fragilidad y alto riesgo sanitario que implica la actividad, aspecto para el cual nuestra Provincia no dispone aún de una reglamentación que contemple la regulación de estos eventos.

3.- Para la planificación del desarrollo de la actividad, es necesario realizar un estudio de Factibilidad Técnica , Económica y Ambiental, el cual ha sido iniciado por la Provincia con asistencia del Consejo Federal de Inversiones (CFI).

Cabe mencionar que al tratarse de un producto de bajo consumo local, pero que posee características exportables, se requiere una Planta de Faena habilitada  por 

el Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA). 

Para el consumo local, se gestionó la habilitación del Matadero Municipal de Ushuaia.

Asimismo, los créditos CRECE que gestiona este Ministerio, contemplan financiamiento para este tipo de emprendimientos.  



Se adjuntan copias de las Resoluciones citadas en los puntos 1.2.1. y 1.2.2.



A su consideración.

